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En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que informe y/o acredite el diligenciamiento del Despacho 

Comisorio Nª 0043-2022 a efectos de conocer el estado del mismo. 

 

Permanezca el expediente en la secretaría, a la espera de la resulta de 

dicha actuación.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

  

  

 

 
1 Incluido en el Estado N° 17, publicado el 12 de abril de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que se dan 

los presupuestos para ordenar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito regulado en el artículo 317 del CGP, debido a que la parte actora no 
cumplió con la carga impuesta en el auto fechado el 09 de noviembre de 2022, 
por medio del cual se le requirió a efectos de que integrara el contradictorio, 
en consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 
1. Decretar la TERMINACIÓN por DESISTIMIENTO TACITO del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía que Luis Armando López Pulido 
promovió contra Emilia Tovar Neira y Zara Valentina Pérez Tovar para ejecutar 
la sentencia emitida en el proceso verbal que precedió. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. En caso de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 
3. DESGLOSAR los documentos base de ejecución a favor de la 

parte actora, previo la elaboración de las constancias y el pago de las 
expensas a que haya lugar. 

 
4. El Despacho se abstiene de condenar en costas a la parte 

demandante, toda vez que dentro de esta ejecución no aparecen causadas. 
 
5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 

archívese el expediente. Por secretaria procédase de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
  
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Sería del caso resolver lo pertinente frente al escrito de subsanación, 
de no ser porque de su contenido advierte que el asunto es de mínima cuantía 
y, por ende, no es este estrado el competente para ello.  

 
Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

artículo 26 del CGP, la cuantía en este tipo de asuntos se determina por el 
monto total de las pretensiones, sin incluir furtos intereses y demás que se 
causen con posterioridad a la radicación de la demanda.   

 
En el presente asunto, en el escrito de subsanación el apoderado del 

extremo actor ajustó sus pretensiones, e indicó que el mandamiento de pago 
que pretende sea librado a favor de sus poderdantes corresponde a un total 
de $21’945.075 pesos, siendo este valor el empleado para establecer la 
competencia en el acápite de cuantía. (ver PDF023, folio 22 a 30) 

 
Así las cosas, como quiera que las pretensiones aquí elevadas no 

logran el tope de 40 SMLMV, evidente es que el conocimiento de la presente 
actuación corresponde a los jueces de pequeñas causas y competencias 
múltiples de la ciudad.  

 
Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido entre aquellos. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ante la falta de competencia, se RECHAZA la demanda 

ejecutiva que Consuelo González Barreto, Erika Yuliette Vargas Lozano, Luz 
Jadelly Lozano, Samuel Vargas Lozano, Oswaldo Vargas Lozano y Bladimir 
Vargas Lozano promovieron contra la Previsora SA. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 
Ciudad. Por secretaria ofíciese.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 17, publicado el 12 de abril de 2023. 
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Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022 
el Despacho RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago2 por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JIMMY ALBERTO 
PUENTES MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
pagare No 204119043775, garantizadas con hipoteca constituida por Escritura 
Pública 2235 del 29 de agosto de 2014, protocolizada en la Notaría 30 del 
Circuito de Bogotá:  

  
1. Por $186.556.205,41 M/cte, por concepto de capital acelerado 

de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, exigible con la 
presentación de la demanda.    

  
2. Por $5.737.174,54 M/cte., por concepto del capital de 4 cuotas 

en mora causadas entre el 24 de octubre de 2022 y 24 de enero de 2023, cuyo 
valor individual se discrimina más adelante.   

  
3. Por $ 4.620.331,04 M/cte., por concepto intereses de plazo, 

causados y no pagados, liquidados a la tasa pactada en el título base del 
recaudo, comprendido entre el 24 de octubre de 2022 y 24 de enero de 2023, 
atendiendo a la tabla de amortización presentada, discriminados así:   

  

 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la 
obligación desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa pactada, siempre que esta no 
supere la máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia.   

   

 
1 Incluido en el Estado N.º 17, publicado el 12 de abril de 2023. 
2 Atendiendo el contenido de la tabla de amortización del crédito aportada con el escrito de 
subsanación, el despacho libra el mandamiento de pago en legal forma, según lo establecido en el 
primer inciso del artículo 430 del CGP.  

CUOTA CAPITAL INTERES PLAZO 
24/10/2022 822.093,18$      -$                     
24/11/2022 1.614.501,44$  1.563.969,36$   
24/12/2022 1.652.274,33$  1.526.196,47$   
24/01/2023 1.648.305,59$  1.530.165,21$   
TOTAL 5.737.174,54$  4.620.331,04$   



Rad. 11001-31-03-036-2023-00064-00 
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5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
 
DECRÉTESE el embargo de los inmuebles objeto de hipoteca 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-19035323, No. 50C-
19035694 y No. 50C-19036365. Ofíciese de Registro de Instrumentos Públicos 
– Zona Respectiva    

  
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

   
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad   
   
Reconózcase a Uriel Andrio Morales Lozano como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para 
el efecto,    

   
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.   

  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
3 Apartamento 701 Bloque 4  
4 Parqueadero 19. 
5 Deposito 16. 
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Bogotá, D. C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00078 00 
 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 468 del 
Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022 el Despacho 
RESUELVE:  

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 
contra de SANDY KATHERINE GARZON ALTAMAR por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el pagare N° 53005972, garantizadas con 
hipoteca constituida por Escritura Pública 1164 del 21 de octubre de 2017, 
protocolizada en la Notaría 75 del Circuito de Bogotá: 

 
1. Por 379893,8695 UVR que, para la fecha de emisión de esta 

decisión2, equivalen a $129’322.483,3311293 M/cte., por concepto de capital 
acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, 
exigible con la presentación de la demanda.   

 
2. Por los rubros contenidos en las cuotas que a continuación se 

relacionan: 
 

 

 
1 Incluido en el Estado N° 17, publicado el 12 de abril de 2023. 
2 Según el Banco de la República, para la presente fecha una UVR equivale a $340,4174 pesos 
colombianos.https://totoro.banrep.gov.co/analytics/saw.dll?Go&Action=prompt&Path=%2Fshared%
2FSeries%20Estad%C3%ADsticas_T%2F1.%20UPAC%20-
%20UVR%2F1.1%20UVR%2F1.1.2.UVR_Serie%20historica%20diaria&Options=rdf&lang=es&NQUser=
publico&NQPassword=publico123  

N° 
CUOTA 

FECHA 
VENCIMIENTO 

CAPITAL 
INTERES 
PLAZO 

N° 
CUOTA 

FECHA 
VENCIMIENTO 

CAPITAL 
INTERES 
PLAZO 

25 15/01/2020 608,5789 2426,1100 42 15/06/2021 633,4300 2364,0212
26 15/02/2020 604,7733 2422,4312 43 15/07/2021 629,8665 2360,1922
27 15/03/2020 600,9632 2418,7754 44 15/08/2021 626,2997 2356,3847
28 15/04/2020 597,1485 2415,1426 45 15/09/2021 622,7295 2352,5988
29 15/05/2020 593,3291 2411,5329 46 15/10/2021 619,1559 2348,8344
30 15/06/2020 589,5049 2407,9463 47 15/11/2021 615,5788 2345,0917
31 15/07/2020 585,6759 2404,3828 48 15/12/2021 611,9982 2341,3705
32 15/08/2020 581,8420 2400,8424 49 15/01/2022 697,0178 2337,6711
33 15/09/2020 578,0031 2397,3252 50 15/02/2022 693,7469 2333,4576
34 15/10/2020 574,1591 2393,8312 51 15/03/2022 690,4746 2329,2640
35 15/11/2020 570,3100 2390,3605 52 15/04/2022 687,2010 2325,0901
36 15/12/2020 566,4557 2386,9130 53 15/05/2022 683,9259 2320,9361
37 15/01/2021 651,2001 2383,4888 54 15/06/2022 680,6494 2316,8018
38 15/02/2021 647,6521 2379,5524 55 15/07/2022 677,3714 2312,6873
39 15/03/2021 644,1012 2375,6374 56 15/08/2022 674,0917 2308,5927
40 15/04/2021 640,5473 2371,7438 57 15/09/2022 670,8105 2304,5178
41 15/05/2021 636,9902 2367,8718 58 15/10/2022 667,5275 2300,4628

21453,1099 80411,8625TOTAL EN UVR

https://totoro.banrep.gov.co/analytics/saw.dll?Go&Action=prompt&Path=%2Fshared%2FSeries%20Estad%C3%ADsticas_T%2F1.%20UPAC%20-%20UVR%2F1.1%20UVR%2F1.1.2.UVR_Serie%20historica%20diaria&Options=rdf&lang=es&NQUser=publico&NQPassword=publico123
https://totoro.banrep.gov.co/analytics/saw.dll?Go&Action=prompt&Path=%2Fshared%2FSeries%20Estad%C3%ADsticas_T%2F1.%20UPAC%20-%20UVR%2F1.1%20UVR%2F1.1.2.UVR_Serie%20historica%20diaria&Options=rdf&lang=es&NQUser=publico&NQPassword=publico123
https://totoro.banrep.gov.co/analytics/saw.dll?Go&Action=prompt&Path=%2Fshared%2FSeries%20Estad%C3%ADsticas_T%2F1.%20UPAC%20-%20UVR%2F1.1%20UVR%2F1.1.2.UVR_Serie%20historica%20diaria&Options=rdf&lang=es&NQUser=publico&NQPassword=publico123
https://totoro.banrep.gov.co/analytics/saw.dll?Go&Action=prompt&Path=%2Fshared%2FSeries%20Estad%C3%ADsticas_T%2F1.%20UPAC%20-%20UVR%2F1.1%20UVR%2F1.1.2.UVR_Serie%20historica%20diaria&Options=rdf&lang=es&NQUser=publico&NQPassword=publico123
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2.1. Por 21453,1099 UVR que, para la fecha de emisión de esta 
decisión, equivalen a $7’303.011,90 M/cte, por concepto del capital de 
34 cuotas en mora causadas entre el 15 de enero de 2020 y 15 de 
octubre de 2022, cuyo valor individual se discriminó con anterioridad. 
 
2.2. Por 80411,8625 UVR que, para la fecha de emisión de esta 
decisión, equivalen a $27’373.597,17 M/cte, por concepto intereses de 
plazo, causados y no pagados en las 34 cuotas antes relacionadas.  
 
3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera de Colombia, sobre cada uno de los capitales 
relacionados en el numeral 1 y 2.1., los primeros liquidados desde el día 
siguiente a la presentación de la demanda, y los segundos desde que cada 
cuota se hizo exigible; ambos, hasta que se verifique su pago total. 

 
4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
  
DECRÉTESE el embargo de los inmuebles objeto de hipoteca 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40596477. Ofíciese 
de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Respectiva   

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad  
  
Reconózcase a Paula Andrea Zambrano Susatama como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
conferido para el efecto,   

  
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR 

CUANTÍA a favor de INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS WC 
S.A.S. en contra de CANALES DESARROLLADORES S.A.S. por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por $95.319.151,20 m/cte. por concepto de capital contenido en 

la factura electrónica SRV 2237 con fecha de vencimiento del 30 de octubre 
de 2022. 

 
2. Por $144’000.000 m/cte. por concepto de capital contenido en la 

factura electrónica SRV 2238 con fecha de vencimiento de 30 de octubre 2022. 
  
3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre cada uno 
de los conceptos relacionados en el numeral 1 y 2, ambos desde el día 
siguiente a su vencimiento y hasta el momento en que se haga efectivo el 
pago.  

 
4. Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 

correspondiente. 
  
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

   
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad   
   
Reconózcase a Feiber Alexander Morales Cabarcas como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 
conferido para el efecto,    

   
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 

 
1 Incluido en el Estado N° 17, publicado el 12 de abril de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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